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Para la atención de la denuncia p.esentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BtS4y 25 de
laLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTeritorialdelaCiudaddeMéxico;asicomo5ly
85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citádo, integrado coñ motivo de la presente
denuncia.
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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enest¿r á los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los artículos5 fracc¡ones tyXt, Ofracc¡ón t,
15 BIS 4 fracciones I y x, )1, 27 fracc¡ón lll, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduríá Ambiental y del
Ordenamiento Teíito.ialde la Ciudad de México;4,51 fracción tt, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1737-SPA-1288 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluaión considerando los
siguientes:--.

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudádaña, a kavés de la cualse hicieron delconocim¡ento de esta autoridad,
los s¡gu¡entes hechos:

(...) existe un crematorio (...) el que desde hoce cuotro díos el horno que utilizo poro cremor cuerpos ho estodo o
todo lo que do, pot lo que en todo eldío ex¡ste uno expuls¡ón de huno negro y un otor muy desogradobte (...)fhechos
quet¡enen lugaren calle RafaelLucio número 237, colon¡a Doctores, Alcaldia Cuauhtémoc],

ATE CrÓX E rI{VEST|GAC|óX

ANÁLISIS DE LA INFoRuAoÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6fracc¡ón tvy 11de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en elo¡süito Federal,
la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡a¡ de la Ciudad de México es considerada como autorjdad
amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velár por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, coñ facultades para instaurar mecanismos,
instanc¡asyprocedimientosadm¡nistrativosqueprocurenelcumplimientodetalesf¡nes.
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En segu¡miento a lo anter¡or, persoñal de esta Subprocuradúria realizó visita de reconocim¡eñto de hechos de

acuerdo a lo establecido en elartículo 15 BlS4 fracción lVde lá Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligenciá en la que

desde la vía pública sé constató la generación de emisiones a las atmósfera provenientes de la chimenea del

crematorio motivo de la denuncia.
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EMISIOI,IES A LAATMÓSFERA

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones a la atmósferá generadas por el equipo

de incineración delcr€matorio ubicado en calle Rafael Lucio nÚmero 237, colonia Doctores, Aicaldía Cuauhtérñoc.

En complemento a lo anterior, lá norma NADF-017'AIRE-2017, establece lo§ límites máximos permisibles de

emisiones a la atmósfera y cond ¡ciones d e operación de losequiposdecremación e incineración, los cuales serán:

¡¡trÉ&ú,j.L-r

5e mlestr¿elcrem¿roro ñotLvodela denunc ¿

En seguim¡ento á lo anterior, de las constancias que obrañ en áutos mismas que fueron enunciadas en

apartado de atención e investigación y toda vez que esta Entidad constató la generación de emisiones a
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Alrespecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en eloistrito Federalseñala que todas las

personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones a la atmósfera establecidos en las

normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen

estos contaminantes, están obligados á instalar mecanisrnos parasu mitigación.
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atmósferá provenient€s del crematorio ub¡cado en calle Rafael Lucio número 237, colonia Doctores, Alcáldía
Cuauhtémoc, se solicitó a la Dirección Geñeral d€ tnspección y Vigilancia Ambiental de lá Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, uña visita de inspección en materia de emisiones a la atmósferá ál crematorio
denunc¡ado, en términos del artículo 191 fracc¡ones lll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Admin¡stración Públ¡ca de la Ciudad de l\4éxico y 15 Bis 4 fracción V de lá Ley Orgánica de la procuraduría

Ambientáldel Distrito Federal, por lo que será dicha autoridad la que determine las violaciones a la normatividad
en materiade emisionesá la átmosfera, yen su caso imponga las m ed id as y sá ñciones co rrespond ientes.

En v¡rtud de lo antes expuesto, está Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidád
con el artículo 27 fraccióñ lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse reálizado las actuaciones
previstas en dicha Ley-

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató lá generációñ de emisiones a la atmósfera provenientes de la chimenea del cremátorio
ubicado en calle Rafa€l Lucio número 237, colonia Doctores, Alcáldía Cuáuhtémoc, razón por la cualesta
Eñtidád solicitó a la DiÍección ceneralde lnspección y Vigilancia Ambientál de Ia Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de l\4éx¡co, llevar a cabo una visita de inspección en materia de €misiones a la
atmósfera al crematorio denunciado,

La Dirección General de lñspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de [a

Ciudad de l4éxico, será la autoridad que conforme a sus facultades determine las violaciones a la
normátividad, yen su caso imponga las m€didas ysancionescorrespondientes.

"%

La presente resolución, úni.amente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientosque substancien otras autoridades en elámb¡to
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se: -------

Docrores, Al( aldiá Cuauhlémoc. -------------

PRIMERO.- Solicítese a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la secretaría del ¡/edio
Ambiente de la ciudad de México, informe sobre el resultado de la visita de inspección en materiá de emisiones a

la atmósferá, solicitádá por esta Entidad para elcrematorio ubicado en calle Rafael Lucio número 237, coloniá

SEGUNDO. - Téng¿se por concluído el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el ártículo 27

lll, de la Ley orgánica de la Procur¿duríá Ambieñtaly delordenanriento Territorialde la Ciudad de I\4éxico {
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestara losAnimalesde la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la ciudád de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de ta LeyOrgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; asicomo,
a.5l fr¿{ ( ion XXlly 96 de su Reglame.lro.-.

No. Folio: PAOT-05-300/200- -)022

ÍERCERo.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduriá, p¿ra sL ¿rchivo y resguardo,----

CUARTO.- Notifiquese la preseñte Resolucióñ á la persona denlrnciante; asi como a la Dirección General de
lnspección y Vigita ncia Am bi€nta I de la Secretaría del¡¡edioAmbiente de la Ciudad de México.''-'-'

cc.<.e.p.-L¡c.r¡¡naaoyrañborr.ll.'Procuradoraambientalydelo.denamientorerritorialdelaciudaddeMéxico."j1"*-*,",,(ono(imento 
,¿L,,1,,,1q"'[ /
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